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INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Procedimientos constituye un instrumento de apoyo al proceso de 

modernización organizacional que está siendo implementado por la Secretaria Técnica dentro del 

Ayuntamiento de Tlaxcala y que nos sirve para proporcionar información ordenada, real y sistemática 

de los procedimientos que se llevan a cabo dentro del área; orientando al personal responsable de las 

actividades propias de su cargo y agilizando cualquier trámite de las operaciones en el tiempo 

establecido con un mínimo de errores y tratando de no duplicar pasos para evitar entorpecer el flujo 

de las actividades diarias. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

Orientar, facilitar y apoyar a cualquier persona que se integre a la Dirección de Turismo a que realice 

las actividades que se llevan a cabo en el área a través de procedimientos con pasos secuenciales y 

que son parte de la estructura productiva del Ayuntamiento de Tlaxcala. 
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MARCO JURÍDICO 

El marco jurídico es el conjunto de leyes, reglas y normas de carácter legal que dan sustento a las 

funciones que de forma secuencial y actualizada realiza la Dirección de Turismo para impulsar, 

fomentar y promover la actividad turística y a los sectores sociales involucrados en este propósito.  

Los instrumentos legales se describen a continuación:  

 
Legislación Federal 

• Ley General de Turismo. 

• Ley Federal de monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas. 

• Programa Sectorial de Turismo. 
 

Legislación Estatal 

• Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 

• Ley para el Fomento y Desarrollo del Turismo del Estado de Tlaxcala. 

• Reglamento para los Espectáculos Taurinos. 
 

Legislación Municipal 

• Reglamento interno del Municipio de Tlaxcala. 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 

1.- Procedimiento para dar capacitación sobre el Patrimonio Histórico al sector involucrado en una 

primera línea de contacto con el Turista. 

 
2.- Procedimiento de solicitud de recorrido turístico a pie por la Ciudad de Tlaxcala. 
 
3.- Procedimiento de solicitud de uso de la Plaza de toros para eventos externos. 
 
4.- Procedimiento para la realización de eventos propios en la Plaza de toros. 
 
5.- Procedimiento de actividades de promoción turística. 
 
6.- Procedimiento para la propuesta de convenio con fines turísticos. 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE TURISMO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1  

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA DAR CAPACITACIÓN SOBRE EL PATRIMONIO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD AL SECTOR SOCIAL INVOLUCRADO EN UNA PRIMERA LÍNEA DE 
CONTACTO CON EL TURISTA. 
 
1.- Propósito 
Explicar de manera secuencial los pasos que sigue la Dirección de Turismo para ofrecer capacitación 
al sector social que tiene primer contacto con el Turista. 
 
2.- Alcance 
Hoteleros, restauranteros, comerciantes, artesanos, taxistas, boleros y guías de turistas, entre otros 
que por sus actividades establecen el primer contacto con el turista que visita la Ciudad de Tlaxcala, y 
que por ese motivo requieren de capacitación y actualización sobre el patrimonio histórico de la capital 
del estado. 
 
3.- Definiciones 

• Capacitación: es un proceso que posibilita al capacitando la apropiación de ciertos 
conocimientos, en este caso en materia del patrimonio histórico de la ciudad, con la finalidad de 
que a su vez sean difundidos entre el turismo nacional.  
 

• Sector a capacitar: es parte de una colectividad que presenta características particulares en 
común vinculadas a la prestación de servicios al público en general, así como a visitantes 
nacionales y extranjeros. 

 

• Memorándum: mensaje escrito que se usa para comunicar algo de manera interna en una 
empresa, en este caso los memorándums son documentos que se envían internamente entre 
direcciones y coordinaciones del Ayuntamiento de Tlaxcala. 

 
4.- Referencias 

▪ Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 
▪ Manual de Organización de la Dirección de Turismo 2022 
▪ Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
La Dirección de Turismo a través de la Coordinación de Desarrollo Turístico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA DAR CAPACITACIÓN SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO 
AL SECTOR INVOLUCRADO EN UNA PRIMERA LÍNEA DE CONTACTO CON EL TURISTA 

 
 

Secuencia Responsable  Descripción de actividades Documento 

1 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

6 

 

7 

Dirección de Turismo 

 

Sector a capacitar  

 

Dirección de Turismo  

 

 

Coordinación Logística  

 

 

Dirección de Turismo  

 

Dirección de Seguridad 

Ciudadana y Movilidad 

Dirección de Turismo 

Envía oficio para ofrecer capacitación en 

materia turística a diferentes sectores.  

Acuse de recibo y coordinación de logística 

para llevar a cabo la capacitación, se retorna 

a la Dirección de Turismo para coordinación.  

Se envía memorándum a la Coordinación de 

Logística para solicitud de proyector, audio o 

materiales necesarios para el desarrollo del 

evento.  

Contestación vía memorándum a la Dirección 

de Turismo de contestación positiva en caso 

de estar disponible o negativa en caso de 

estar ocupado. 

De ser negativa la respuesta, se envía 

memorándum a la Dirección de Seguridad 

Ciudadana y Movilidad para solicitar su 

proyector. 

Contesta vía Memorándum a la Dirección de 

Turismo para dar contestación.  

Ofrece la capacitación  

FIN Procedimiento 

Oficio  

 

Oficio 

 

Memorándum 

 

 

 

Memorándum  

 

Memorándum  

 

Memorándum 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA DAR CAPACITACIONES AL SECTOR TURÍSTICO 

Dirección de Turismo  Sector a capacitar Coordinación Logística Secretaria de 

Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 

INICIO 

Envía de oficio al sector 

turístico para ofrecer 

capacitación. 

OFICIO Acuse de recibido y se retorna 

a la Dirección de Turismo 

OFICIO 

TACION CONTESTACIÓN 

SI 

NO 

Se archiva el oficio emitido  

OFICIO 

FIN  

1 

2 
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Se retorna a la Dirección de 

turismo para la coordinación 

logística. 

OFICIO CON ACUSE 

Se emite un memorándum a la 

coordinación de logística y 

eventos para la solicitud de 

proyector y audio.  

MEMORÁNDUM  

Acuse de recibido y contesta 

de disponibilidad del equipo. 

 
MEMORÁNDUM  

3 

4 

Dirección de Turismo Sector a capacitar Coordinación de 

logística 
Secretaria de 

Seguridad Ciudadana y 

movilidad 

Contestación 
SI 

NO 
Se da capacitación y se 

archivan documentos 

emitidos  5 

FIN  
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FIN  

Se solicita el proyector a la 

dirección de Seguridad 

Ciudadana y Movilidad. 

Acuse de recibido y contesta de 

disponibilidad del equipo. 

MEMORÁNDUM  

Se da la Capacitación, se 

archivan documentos 

emitidos  

Dirección de 

Turismo 
Sector a capacitar Logística Seguridad 

Ciudadana y 

Movilidad 

Se regresa a la Dirección de 

Turismo para solicitar el 

material a otra área. 

MEMORÁNDUM  

MEMORÁNDUM  

4 

5 

6 

7 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE TURISMO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2  

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECORRIDO TURÍSTICO A PIE POR 
LA CIUDAD DE TLAXCALA. 
 

1.- Propósito 
Explicar de manera secuencial los pasos que sigue la Dirección de Turismo para ofrecer el servicio de 
Recorrido Turístico a pie que solicitan asociaciones, organizaciones o entes públicos.   
 

2.- Alcance  
Asociaciones, organización, entes públicos solicitantes. 
 

3.- Definiciones 
 

• Solicitante: persona, organización, asociación o ente público que solicita o pide una cosa, en 
especial si lo hace formalmente y siguiendo un procedimiento establecido. 

 

• Oficio: en la administración pública es un documento que responde a la necesidad de establecer 
contacto por escrito entre distintas partes. 

 

• Oficialía de Partes: es una oficina de apoyo administrativo, dependiente del Ayuntamiento de 
Tlaxcala y tiene por objeto recibir los oficios y correspondencia dirigidos al Presidencia 
municipal. 

 

• Despacho: oficina administrativa que apoya directamente al Presidente municipal para el 
cumplimiento de sus tareas, así como para el seguimiento permanente de las políticas públicas 
y la aprobación de diferentes acciones de las direcciones del Ayuntamiento de Tlaxcala. 

 

• SECTURE: refiere a la Secretaria de Turismo del Estado de Tlaxcala. 
  

• Recorrido: acción y efecto de recorrer un espacio, en este caso es el proceso de caminar dentro 
de la Ciudad de Tlaxcala para conocer los principales sitios turísticos. 

 

• Instrucción: Se entenderá por instrucción a la papeleta que se anexa al oficio ingresado por 
Oficialía de Partes y que emite la oficina del Despacho del Presidencia. 

 
4.-. Referencias 

▪ Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 
▪ Manual de Organización de la Dirección de Turismo 2022 
▪ Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
La Dirección de Turismo a través de la Coordinación de Promoción 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECORRIDO TURÍSTICO A PIE POR LA 
CIUDAD DE TLAXCALA 

 
Secuencia Responsable Descripción de actividades Documento 

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

4 

 

5 

 

6 

 

7 

 

 

Solicitante 

 

Oficialía de Partes  

 

 

Dirección de Turismo 

 

SECTURE 

 

Dirección de Turismo  

 

Solicitante 

 

Dirección de Turismo 

Si el oficio viene dirigido al Presidente 

municipal se ingresa la solicitud por Oficialía 

de Partes para un recorrido turístico a pie y 

guía certificado para un grupo. 

Recibe oficio y turna a Despacho para anexar 

papeleta de instrucciones y lo remite a la 

Dirección de Turismo.  

Recibe oficio con instrucción y envía oficio a 

SECTURE para solicitar acceso a un grupo 

turístico a los Murales de Palacio de 

Gobierno. 

Contesta a la Dirección de Turismo vía oficio 

de aceptación de entrada a un grupo turístico 

a Murales de Palacio de Gobierno. 

Contestación vía oficio al solicitante fijando 

itinerario y especificaciones.  

Recibe y firma acuse de recibido, quedando a 

la espera del recorrido.  

 

Se brinda el recorrido. 

Fin de procedimiento 

 

 

Oficio 

 

Oficio con 

Instrucción 

 

Oficio 

 

 

Oficio 

 

Oficio 

Oficio 
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Solicitante Oficialía de partes Dirección de 

Turismo 
SECTURE 

INICIO 

Ingresa solicitud en Oficialía 

de Partes.  

 Oficio de solicitud 

Oficialía recibe oficio y turna a 

Despacho para que lo remita a 

la Dirección de Turismo 

Oficio de solicitud 

/ instrucción 

Se recibe instrucción y se hace 

oficio para SECTURE 

 Oficio de solicitud 

/ instrucción 

Recibe oficio y da contestación 

a la Dirección de Turismo con 

la aprobación.  

Oficio Se recibe oficio de 

contestación positiva de 

SECTURE y se realiza oficio 

de contestación al solicitante 

con itinerario y 

especificaciones. 

Oficio 

Recibe y firma acuse de 

recibido y queda a la espera 

del recorrido. 

  
Sin oficio 

  FIN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Se da recorrido 

7 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECORRIDO A PIE  
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ÁREA: DIRECCIÓN DE TURISMO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3  

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE USO DE LA PLAZA DE TOROS PARA 
EVENTOS EXTERNOS. 
 
1.- Propósito 
Explicar de manera secuencial los pasos a seguir para el préstamo en uso de la Plaza de Toros Jorge 
Aguilar “El Ranchero” para eventos externos al Ayuntamiento de Tlaxcala.  
 
2.- Alcance  
Organizaciones, asociaciones o entes públicos. 
 
3.- Definiciones  
Solicitante: persona que solicita o pide una cosa, en especial si lo hace formalmente y siguiendo un 
procedimiento establecido. 
 
Oficialía de Partes: oficina de apoyo administrativo, dependiente del Ayuntamiento de Tlaxcala que 
tiene como función recibir los oficios y correspondencia dirigidos al presidente municipal. 
 
Despacho: oficina administrativa que apoya directamente al Presidente municipal en el cumplimiento 
de sus tareas, así como para el seguimiento permanente de las políticas públicas y la aprobación de 
diferentes acciones de las direcciones del Ayuntamiento de Tlaxcala. 
 
4.-. Referencias 

• Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 

• Manual de Organización de la Dirección de Turismo 2022 

• Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 
 
5.- Responsabilidades 
La Dirección de Turismo a través de la Coordinación de Oferta Turística. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE USO DE LA PLAZA DE TOROS PARA EVENTOS 
EXTERNOS 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

5 

 

 

 

 

6 

 

 

 

Solicitante 

 

Oficialía de partes 

 

 

Despacho de Presidencia 

 

 

Dirección de Turismo 

 

Dirección de Turismo 

 

 

 

Direcciones y 

coordinaciones 

 

 

Ingresa solicitud en Oficialía de Partes dirigida 

al Presidente municipal para hacer uso de la 

Plaza de Toros Jorge Aguilar “El Ranchero”. 

Remite el oficio a Despacho de Presidencia 

para turnarlo a la Dirección de Turismo con 

instrucción. 

 

Turna el oficio a la Dirección de Turismo con 

instrucción negativa o positiva para el uso de 

la Plaza de Toros. 

 

De ser negativa la instrucción se da 

contestación al solicitante y se termina el 

procedimiento. 

De ser autorizado el uso de la Plaza de Toros:  

Si la instrucción dice que se coordine con otra 

área, se convoca mediante memorándum a 

reunión de logística para el desarrollo del 

evento. 

 

Memorándum de contestación a la Dirección 

de Turismo 

 

 

Oficio 

 

Oficio / 

Instrucción 

 

Oficio con 

papeleta de 

instrucción. 

 

Oficio 

 

Memorándum 

 

 

 

 

 

Mensaje u oficio 
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7 

 

8 

 

 

9 

Dirección de Turismo 

 

 

Solicitante  

 

 

Dirección de Turismo 

Envían oficios de contestación al solicitante 

para la aprobación del evento. 

 

 

Acuse de recibido y regresa a la Dirección de 

Turismo para la coordinación del evento  

 

Evento 

 

Fin Procedimiento 

Oficio 

 

Oficio 
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Solicitante 
Oficialía de 

partes  
Despacho de 

Presidencia 

Dirección de 

Turismo 

Direcciones o 

Coordinaciones 

INICIO 

Ingresa solicitud a 

Oficialía de Partes con 

petición para uso de la 

Plaza de Toros. 

Oficio 

Lleva el Oficio a 

Despacho de 

Presidencia para 

anexar instrucción 

Oficio 

 
Contestación 

SI 

No 
FIN 

1 

Anexa instrucción y 

turna a la Dirección de 

Turismo 

2 

3 

Oficio / 

Instrucción 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE USO DE LA PLAZA DE TOROS 

PARA EVENTOS EXTERNOS AL AYUNTAMIENTO DE TLAXCALA 
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Solicitante 
Oficialía de 

Partes 
Despacho de 

presidencia   

Dirección de 

Turismo 

Direcciones o 

Coordinaciones 

Se Manda memorándum 

a las direcciones de las 

que se necesite su 

apoyo. 

Memorándum 

Memorándum de 

contestación dirigido a la 

Dirección de Turismo 

Oficio  

Se da contestación al 

solicitante vía oficio 

de aceptación y 

pormenores logísticos 

para llevar a cabo el 

evento. 

Acuse de recibido y se 

regresa a la Dirección 

de Turismo 
Se lleva a cabo el 

evento y se archivan 

los oficios. 

FIN 

5 

Memorándum 

6 

7 

8 

9 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE TURISMO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4  
 

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS PROPIOS DEL 
AYUTAMIENTO DE TLAXCALA EN LA PLAZA DE TOROS JORGE AGUILAR “EL RANCHERO”. 
 
1.- Propósito 
Explicar de manera secuencial los pasos a seguir cuando el Ayuntamiento de Tlaxcala organiza 
eventos propios en la Plaza de Toros “Jorge Aguilar “El Ranchero”, y cuyo trámite corresponde a la 
Dirección de Turismo. 
 
2.- Alcance  
Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Tlaxcala. 
 
3.- Definiciones 
 

• Oficio: en la administración pública es un documento que responde a la necesidad de establecer 
contacto por escrito entre distintas partes. 

 

• Memorándum: mensaje escrito que se usa para comunicar algo de manera interna en una 
empresa, en este caso los memorándums son documentos que se envían internamente entre 
direcciones y coordinaciones del Ayuntamiento de Tlaxcala. 

 
 
4.- Referencias 

▪ Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 
▪ Manual de Organización de la Dirección de Turismo 2022 
▪ Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 

 
5.- Responsabilidades 
 
La Dirección de Turismo a través de la coordinación de Oferta Turística. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS PROPIOS DEL 
AYUTAMIENTO DE TLAXCALA EN LA PLAZA DE TOROS JORGE AGUILAR “EL RANCHERO”. 

 
 

 
 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

 

1 

 

2 

 

3 

 

3 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

 

Dirección de Turismo  

 

Despacho de Presidencia 

 

Dirección de Turismo 

 

Dirección de Turismo 

 

Coordinaciones / 

Direcciones  

 

Dirección de Turismo 

 

 

 Asociaciones 

 

Dirección de Turismo 

Envía Tarjeta Informativa a Despacho de 

Presidencia para la propuesta de cualquier 

evento en la Plaza de Toros para su 

autorización y el visto bueno de 

presupuesto. 

Se da una autorización con instrucciones o 

negación en despacho sin ningún oficio. 

Si la instrucción es negativa se archivan 

oficios generados y fin del procedimiento. 

Si la instrucción es positiva se envía oficios 

a las diferentes coordinaciones o 

direcciones para trabajar en conjunto. 

Dan oficio de contestación a la Dirección de 

Turismo con propuestas o impedimentos 

para llevar a cabo el evento. 

Se hacen oficios para diferentes 

Asociaciones artísticas, para la 

colaboración de sus servicios en el evento. 

Dan contestación vía llamada telefónica o 

con la sola firma del acuse de recibido se da 

por oficio de aceptación. 

(Según sea el caso) Se envía oficio y 

requisición a Dirección Administrativa con 

información de las necesidades del evento. 

Tarjeta  

informativa 

 

Sin documento 

 

 

 

Memorándum 

 

         Oficio 

 

 

         Oficio 

 

         Oficio 

  

 

Requisición 
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8 

 

9 

 

 

 

Dirección Administrativa 

 

Dirección de Turismo 

o del servicio prestado para su posterior 

pago a tesorería.    

 

Se reciben requisiciones y se entrega el 

material a la Dirección de Turismo 

 

Evento. 

FIN Procedimiento 
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Dirección de Turismo Despacho de 

Presidencia 

Prestadores de 

Servicios Turísticos 

Direcciones o 

Coordinaciones 

INICIO 

Se envía tarjeta informativa a 

despacho de presidencia para 

la propuesta de evento. 

Tarjeta 

Informativa 

Se retorna a la Dirección 

de Turismo con negación o 

aceptación sin ningún 

oficio. 

 
Contestación 

SI 

FIN 

Dirección 

Administrativa  

1 

2 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE USO DE LA PLAZA DE TOROS PARA EVENTOS  
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DIRECCIÓN DE 

TURISMO 
DESPACHO DE 

PRESIDENCIA  

PRESTADORES DE 

SERVICIOS 

ARTISTICOS 

DIRECCIÓN O 

COORDINACIONES 

Se envía memorándum a las 

direcciones o coordinaciones 

que se necesiten trabajar en 

conjunto para el evento 

Memorándum 

Acusan de recibido y 

contestan a la Dirección 

de Turismo con 

propuestas o 

impedimentos para 

llevar a cabo el evento. 

Memorándum 

Se hacen oficios a los 
prestadores de servicios 

turísticos para solicitar su 
colaboración en el evento. 

Oficio 

FIN 

Acusan de recibido y se 

acuerdan pormenores 

logísticos.  

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Se hacen requisiciones a 

administrativo con las 

necesidades del evento. 

Oficio 
Se reciben 

requisiciones y se 

entrega el material 

a la dirección de 

turismo. 

Requisición 
Se lleva a cabo el evento, se 

archivan oficios generados. 

3 

4 

5 

6 

7 

9 

8 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE TURISMO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  5  

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 
 
1.- Propósito 
La Dirección de Turismo tiene como objetivo la realización de actividades tendientes a promover la 
actividad turística en beneficio de todos los sectores sociales que conviven en la Ciudad de Tlaxcala. 
De esta forma, se promueve a la capital del estado a través de congresos, exposiciones, ferias, 
campañas publicitarias, etc.., tanto dentro como fuera de la región. 
 
2.- Alcance 
Hoteleros, restauranteros, artesanos, comerciantes, taxistas y agencias de viajes, entre otros, que 
prestan servicios a los visitantes locales, nacionales y extranjeros. 
 
3.- Definición 
Requisición: forma con la que un departamento concreto de un ente público o privado solicita al área 
financiera el recurso económico para una adquisición determinada. 
 
4.- Referencias 

• Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 

• Manual de Organización de la Dirección de Turismo 2022 

• Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 
 
5.- Responsabilidades 
La Dirección de Turismo a través de la Coordinación de Promoción Turística. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

3 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

6 

7 

Dirección de Turismo  

 

 

Despacho de Presidencia 

 

Dirección de Turismo 

 

Dirección de Turismo 

 

 

Prestadores de servicios 

turísticos 

 

Dirección de Turismo 

Dirección administrativa 

Dirección de Turismo 

Se envía Tarjeta Informativa a Despacho de 

Presidencia con el proyecto de promoción 

para su aprobación.  

Se da una autorización con instrucciones o 

negación en despacho sin ningún oficio. 

 

Si se da negación se archiva la tarjeta 

informativa y fin del procedimiento.   

Si se da contestación positiva se hacen oficios 

a diversos prestadores de servicios turísticos 

para colaboración de trabajo en conjunto, 

patrocinio, o simple vinculación. 

Dan contestación vía llamada telefónica o con 

la sola firma del acuse de recibido se da por 

oficio de aceptación y se regresa a la 

dirección. 

Se envía oficio y requisición a Dirección 

Administrativa de los artículos promocionales  

Entrega de material promocional a la 

Dirección de Turismo. 

Se lleva a cabo la promoción, se archivan 

oficios emitidos. 

FIN Procedimiento 

Tarjeta informativa 

 

 

 

 

Tarjeta informativa  

 

Oficio 

 

 

         Oficio 

 

Requisición 

  

Evidencia 

fotográfica 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO DE ACTIVIDADES DE PROMOCION TURÍSTICA 

 

 

Dirección de 

Turismo 
Despacho del 

Presidente  

Prestadores 

de Servicios 

Turísticos 

INICIO 

Se envía tarjeta informativa a 

despacho de presidencia para 

la propuesta de promoción. 

Tarjeta 

Informativa 

Se retorna a la Dirección de 

Turismo con negación o 

aceptación sin oficio. 

No hay  

 
Contestación 

SI 

NO 

FIN 

Dirección  

Administrativa 

1 

2 
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Dirección de 

Turismo 
Despacho de 

Presidencia   

Prestadores de 

Servicios 

Turísticos 

Acusan de recibido y dan 

oficio de contestación a 

la Dirección de Turismo 

con propuestas o 

impedimentos  

Oficio 

Se hacen oficios a los 

diferentes prestadores de 

servicios turísticos para 

solicitar su colaboración en el 

evento. 

Oficio 

FIN 

Dirección 

Administrativa  

Se hacen requisiciones a 

administrativo con las 

necesidades del evento. 

Oficio 

Se reciben requisiciones y se 

entrega el material a la 

dirección de turismo. 
Se lleva a cabo la promoción y 

se archivan oficios generados. 
Acuse de requisición 

3 

4 

5 

6 

7 
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ÁREA: DIRECCIÓN DE TURISMO 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  6  

 
INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA DAR UNA PROPUESTA DE FIRMA DE CONVENIO 
CON FINES TURÍSTICOS. 
 
1.- Propósito 
 
El presente procedimiento tiene como finalidad explicar de manera secuencial los pasos que se 
necesitan seguir para que la Dirección de Turismo pueda dar una propuesta de convenio con fines 
turísticos al presidente municipal de Tlaxcala. 
 
2.- Alcance 
Organizaciones públicas y privadas de Tlaxcala capital, el estado, el país y el extranjero. 
 
3.- Definición 
 

• Convenio: Pacto, acuerdo o contrato establecido entre dos o más personas o entidades, con la 
finalidad de regular una determinada situación o poner punto final a una controversia. 

 
4.- Referencias 
 

• Reglamento Interno del Ayuntamiento de Tlaxcala 

• Manual de Organización de la Dirección de Turismo 2022 

• Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 
 
6.- RESPONSABILIDADES 
Dirección de Turismo a través de la Coordinación de Desarrollo Turístico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA DAR UNA PROPUESTA DE FIRMA DE CONVENIO CON 
FINES TURÍSTICOS 
 

 

Secuencia 

 

Responsable 

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

 

 

5 

 

 

Dirección de Turismo  

 

 

Dirección jurídica 

 

Dirección de Turismo 

 

Despacho de presidencia  

 

  

 

 

Dirección de Turismo  

 

 

 

Dirección de Turismo 

 

 

Se envía propuesta mediante memorándum a 

la Dirección jurídica de la elaboración de un 

convenio con fines turísticos. 

Recibe memorándum con convenio anexado 

para su revisión y regreso a la dirección de 

turismo con modificaciones o sugerencias. 

Se sube una Tarjeta informativa a Despacho 

de Presidencia para su aprobación y 

contestan sin ningún documento.  

Si da contestación negativa, se regresa a la 

Dirección de Turismo. 

 

Si se da contestación positiva se regresa a la 

Dirección de Turismo y sigue procedimiento. 

 

Si es negativa se archiva propuesta, oficios 

generados y se da fin el procedimiento 

 

 

Se hacen oficios a la otra parte para la 

invitación y la coordinación de la firma de 

convenio. 

 

Memorándum 

 

 

Memorándum  

 

Tarjeta Informativa  

 

         No hay 

 

 

 

Oficios 

  

 

 

 

 

Oficios 
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6 

 

7 

 

8 

 

9 

Otra Parte 

 

Dirección de Turismo 

 

Dirección administrativa 

 

Dirección de Turismo 

Dan contestación vía llamada telefónica o con 

la sola firma del acuse de recibido se da por 

oficio de aceptación y se regresa a la 

dirección. 

Se envía oficio y requisición a Dirección 

Administrativa de las necesidades para la 

firma del convenio. 

Entrega de requerimientos a la Dirección de 

Turismo. 

Se lleva a cabo la firma del convenio, se 

archivan oficios emitidos. 

FIN Procedimiento 

Oficio 

 

 

Memorándum 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO PARA LA PROPUESTA DE CONVENIO CON FINES 

TURISTICOS 

 

 

 

 

 

Dirección de Turismo 

Despacho de 

Presidencia  Dirección Jurídica  

INICIO 

Memorándum/

Convenio 

Recibe el memorándum 

con el convenio para 

revisión y regresa con 

oficio a la dirección de 

turismo con 

modificaciones. 

No hay 

Se sube tarjeta informativa a 

Despacho de presidencia 

para su aprobación e 

indicación. 

Se envía una propuesta de 

convenio a la dirección 

jurídica. 

Tarjeta 

informativa 

Dirección 

Administrativa  

Se recibe la tarjeta 

informativa y se da visto 

bueno sin ningún 

documento de evidencia 

para regresar a la 

dirección de turismo  

Memorándum/

Convenio 

Otra Parte  

1 

2 

3 

4 
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Otra Parte  Despacho de 

Presidencia 

Dirección Jurídica  

Se coordina la firma vía oficio 

con la otra parte signataria del 

convenio.   

Recibe el oficio y genera 

requisiciones para la dirección 

administrativa para las 

necesidades de la firma del 

convenio. 

Oficio 

SI 

Se acusa de recibido 

y se regresa la 

dirección de turismo  

Requisiciones 

Dirección 

Administrativa  

 

Dirección de 

turismo 

NO 

Se surten las 

requisiciones y se 

entrega el material a la 

dirección de turismo 

para la firma del 

convenio. 

Requisiciones Se lleva a cabo la firma de 

convenio, se archiva 

documentación y evidencia  

FIN 

Convenio 

8 

Oficio 

6 

7 

9 

Fin 

5 
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Documentos de Referencia 

Documento Nombre 

Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos  

 

Manual de Organización   

Reglamento Interior    

 


